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D u plicam o s  á aquellos de nuestros abona»- 

dos que no estuviesen al corriente en el pago 

de suscripción, se sirvan satisfacer el importe 

de los recibos que al presente adeudan.

DESPEDIDA

p  o r  m ás de tr e s  años de e s te  período to r 
m entoso de n u e stra  h isto ria  han pesado so b re  
mí el honor y  la  resp on sab ilid a d  de h a b la r  
á m is co m p a trio ta s , desde la s  co lu m n as ed i
to r ia le s  de P a t r i a . Y a  q u e  no podía de 
n in gú n  m odo a s p ira r  á im p resion a r á su s 
le c to ré s  con el fu e g o  p ro fético  de sú  noble 
fu n d ad o r, he q u erid o  a l m enos qu e v iv ie ra  
d e  a lg u n a  s u e rte  en e sto s  e sc r ito s  e l e s p í
r itu  de a q u él qu e con cib ió  la  revolu ción  c u 
b an a a n te s  com o una g r a n  em p resa  de 
regen era ció n  m oral, qu e com o un v iolen to  
c a ta c lism o  p olítico , y  q u e  la  encam inó p ara  
q u e  fuese un fa c to r  en e l p ro g reso  de la s  
ideas h um anas, y  no el tr iu n fo  d esca rn ad o  
de la  fu erza  m ateria l.

N o  puedo 1 i t u v a lm e n te  sa b e r  h asta  don
de h a b ré  lo g ra d o  ap ro xim a rm e á ese s u 
prem o id ea l, pero  s í ten go  la  c e rte z a  de no 
h ab erm e d esviad o  á sab ien d as de ese p ro 
p ósito , á  la  v e z  hum ano y  p a tr ió tic o . H e 
ten id o  s iem p re  a n te  los o jos  la  g ra n d e z a  
d el d e sig n io  q u e  co n d u jo  a l sa c rific io  á todo 
un p u eb lo ; y  a n te  e sa  lu z  resp lan d ecien te  
h an  d esa p a recid o  ó se  lían aten u ad o  la s  im
p erfecc io n es  qu e acom p añan á toda o b ra  de 
h om bres ó co le ctiv id a d e s. E stá b a m o s  en 
los d ía s  de com b ate  y  ab n egació n , con el

CONSTITUCION
DE LA

R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A

X V I. Conceder privilegios exclusivos, por 
tiempo limitado y  con arreglo á la ley respec
tiva, á los descubridores, inventores ó perfec- 
cionadores de algún ramo de industria.*

Art. 86.— Para el despacho de los negocios 
del orden administrativo de la Federación, 
lubrá el n.úmerode Secretarios que establezca 
el Congreso por una ley, la que hará la dis
tribución de los negocios que han de estar á 
cargo de cada Secretaria.

Att. 87.— Para ser Secretario del despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
estar en ejercicio de sus derechos y  tener veinti
cinco años cumplidos. t

Art. 88._Todos los reglamentos decretos y
órdenes del Presidente deberán ir firmados por el 
Secretario del despacho encargado del ramo á 
que el asunto corresponde. Sin este requisito 
no serán obedecidos.

Art. 89.— Los Secretarios del despacho, luego 
que estén abiertas las sesiones del primer pe
riodo, darán cuenta al Congreso del estado de 
sus respectivos ramos.

SECCIO N  TERCERA 
D E L  P O D E R  J U D I C I A L

A lt. 90.— Se deposita el ejercicio del Poder 
Judicial de la Federación en una Corte Suprema 
de Justicia y en los tribunales de Distrito y de 
Circuito.

Art. 91. -La Suprema Corte de Justicia se 
compondrá de once ministros propietarios, cua
tro supernumerarios, un fiscal y un procurador 
general.

Art. 92.— Cada uno de los individuos de la 
Suprema Corte de Justicia durará en su encargo 
seis años, y  su elección será indirecta en primer 
grado, en los términos que disponga la ley elec
toral.

Art. 93.— Para ser electo individuo de la Su
prema Corte de Justicia se necesita: estar ins
truido en la ciencia del derecho, á juicio de los

corazón abierto á todos los sentimientos que 
templan el ánimo, para sacarlo incólume 
sobre la em briaguez de la victoria ó la pos
tración de la derrota. Sin abju rar del pri
mer deber de) periodista, la siuceridad, 
podía legítim am ente prescindir de la crítica 
de pormenores, para atender sólo al gran 
esfuerzo común, que era tan noble, y tra 
tar de ver que siguiese por el cauce mejor 
basta el fin que lo santificaba.

Considerando la revolucióu, cual lo es en 
realidad, una gran  empresa, acometida por 
el pueblo cubano, á fin de m ejorar su con
dición política, para cum plir más am plia
mente su destino, como miembro de la vasta 
asociación de los pueblos, he visto antes y 
preferentem ente la obra común, y mucho 
menos los obreros. He procuradó reducir 
la parte del elemento personal, en mis apre
ciaciones; y esto por espíritu de justicia, no 
por negarme á los sentimientos dignifica- 
dores de ad miración y  entusiasmo por los 
méritos individuales. L a s grandes trans
formaciones políticas son siem pre resultado 
de una continuada labor colectiva; y la 
emancipación de C u ba ha sido ganada con 
la sangre y el m artirio de tres generacio
nes. A  unos ha tocado caer en la vanguar 
dia, con la frente aureolada por la gloria. 
á otros sucum bir en el centro tumultuoso 
de la refriega, oscuros, pero no menos 
hcróicos. Cuba los levanta á todos en sus 
brazos de madre acongojada y agradecida, 
y  los consagra á la inmortalidad de su re
cuerdo fervoroso.

Hoy la tarea de la revolución ha term i
nado. N o así ¡a de ios cubanos. No es el 
reposo lo que nos espera, después de este 
continuado bregar y batallar. A l despe

electores; ser mayor de treinta y cinco años y 
ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio 
de sus derechos.

Art. 0 4— Los individuos de la Suprema Cor
te de Justicia, al entrar á ejercer su encargo, 
protestarán ante el Congreso, y en sus recesos 
ante la Diputación permanente, en la forma si
guiente: “ ¿Protestáis desempeñar lea! y  patrióti
camente el cargo de magistrado de la Suprema 
Corte de Justicia que os ha conferido el pueblo, 
conforme á la Constitución y mirando en todo 
por el bien y  prosperidad de la Unión?”

Art. 95.— El cargo de individuo de’la Supre 
nía Corte de Justicia sólo es renunciable por 
causa grave, calificada por el Congreso, ante 
quién se presentará la renuncia. En los recesos 
de éste la calificación se hará por la Diputación 
permanente.

Art 96.—  La ley establecerá y  organizará los 
tribunales de Circuito y  de Distrito.

Art. 97.— Corresponde á los tribunales de la 
Federación conocer:

I. De todas las controversias que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes 
federales, excepto en el caso de que la aplicación 
sólo afecte intereses de particulares, pues enton • 
ces son competentes para conocer los jueces y 
tribunales locales del orden común de los Esta
dos, del Distrito federal y Territorio de la Baja 
California.

II. De las que versen sobre derecho ma
rítimo.

III. De aquellas en que la Federación fuere 
parte.

IV. De las que se susciten entre dos ó más 
Estados. _

V. De las que se susciten entre un Estado y  
uno ó más vecinos de otro.

V I. De las del orden civil ó criminal que se 
susciten á consecuencia de los tratados celebra
dos con las potencias extranjeras,

V II. De los casos concernientes a los agen
tes diplomáticos y  consulares.

Art. 98.— Corresponde á la Suprema Corte 
de Justicia desde la primera instancia, el conoci
miento de las controversias que se susciten de 
un Estado con otro, y de aquellas en que la 
Unión fuere parte.

dirme, pues, de los lectores de P a t r i a , no 
me despido de los colaboradores de la gran  
obra, uno de cuyos exponentes ha sido este 
periódico. Estos colaboradores, que son 
los cubanos, mis com patriotas, tendrán que 
seguir compartiendo conmigo, y con cada 
uno de los que estam os empeñados en sacar 
á  salvo los principios de la revolución, el 
esfuerzo y  la tarea que nos esperan, que 
nos llaman en la patria ya redimida. O jalá  
nos siga  hasta allá el mismo espíritu  que 
nos ha guiado y alentado en la  exp atria
ción. E l espíritu  que ha puesto por encima 
de todas las diferencias de criterio, y  por 
sobre la sim patía ó antipatía personales, 
el interés de C u ba y  nuestro deber hacia 
Cuba.

No pretendo señalar rumbo ni á hombres, 
ni á agrupacion es... Pero séame lícito decir 
en esta despedida que, á mis ojos, ahora 
más que nunca necesitamos la unión, para 
fundar la República. S i comprendemos 
nuestros verdaderos intereses, esa unión 
nada tiene de d ifícil. Ha de basarse sobre 
los principios comunes, que todos acep ta
mos. y no exige ninguna abdicación de los 
principios secundarios, en que podemos di
ferir. L o  capital en política es no an tic i
par los problemas, para no involucrarlos. 
E l problema actual en C u ba es la fundación 
de la República. Cuantos lo entendamos 
así y  estemos dispuestos á tra b a jar porque 
se realice ese ideal de nuestro pueblo, esa 
aspiración suprem a, y  para que se realice 
de un modo duradero, sin violencias ni per
turbaciones insensatas, podemos y debemos 
estar unidos.

Reconstruyendo m aterialm ente el país, 
trabajam os en pro de esa obra; procurando

Art. 99 — Corresponde también á la Suprema 
Corte de Justicia dirimir las competencias que se 
susciten entre los tribunales de la Federación, 
entre éstos y los de los Estados, ó entre los de 
un Estado y  los de otro.

Art. 100.— En los demás casos comprendidos 
en el articulo 97, la Suprema Corte de Justicia 
será tribunal de apelación, ó bien de última ins
tancia, conforme á la graduación que haga la ley 
de las atribuciones de los tribunales de Circuito 
y de Distrito.

Art. 101— Los tribunales de la Federación 
resolverán toda controversia que se suscite:

I. Por leyes ó actos de cualquier autoridad 
que violen las garantías individuales.

II. Por leyes ó actos de la autoridad federal 
que vulneren ó restrinjan la soberanía de los 
Estados.

III. Por leyes ó actos de las autoridades de 
éstos, que invadan la esfera de la autoridad 
federal.

Art. 102.— Todos los juicios de que habla el 
articulo anterior se seguirán, 4 petición de la par
te agraviada, por medio de procedimientos y  for
mas del orden jurídico, que determinará una ley. 
La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe 
de individuos particulares, limitándose á protejer- 
los y ampararlos en el caso especial sobre que 
verse el proceso, sin hacer ninguna declaración 
general respecto de la ley ó acto que la motivare.

TIT U LO  C U A R TO
DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS

FUNCIONARIOS PÚBLICOS 1
I

Art. 103— Los senadores, los diputados, los 
individuos de la Suprema Corte de Justicia y los 
Secretarios del despacho, son responsables por 
los delitos comunes que cometan durante el 
tiemdo de su encargo, y  por los delitos, faltas ú 
omisiones en que incurran en el ejercicio de ese 
mismo encargo. Los Gobernadores de los Es
tados los son igualmente por infracción de la 
Constitución y  leyes federales. Lo es también 
el Presidente de la República; pero durante el 
tiempo de su encargo sólo podrá ser acusado por 
delitos de traición á la patria, violación expresa 
de la Constitución, ataque á la libertad electoral 
y delitos graves del orden común.

el sosiego de ¡os espíritus, pregonando y  
practicando la concordia, eliminando los 
gérm enes de desorden, conteniendo en sus 
justos límites las pasiones efet veceutes, 
trabajam os en pro de esa obra. Pero sobre 
todo, presentándonos en haz compacto, con
formes todos en un propósito y todos con
fundidos en una aspiración, no sólo traba
jarem os por la independencia de C uba, sino 
que la haremos necesaria é inevitable. E s 
peremos que no habrá entre nosotros quien 
separe su mano, cuando se necesita del em
puje de todas las manos, ni su voluntad 
cuando se necesita del concurso de todas 
las voluntades.

E n r iq u e  J o s é  V a r o n a .

27 DE NOVIEMBRE

V.EINTK y  siete años hará mañana que fueron 

fusilados por los voluntarios españoles de la Ha

bana los jóvenes inocentes, estudiantes de la fa

cultad de medicina.

Por última vez, bajo la dominación española, 

se conmemorará en la capital de la Isla el san - 
griento suceso; en lo adelante continuará m ondo 

esa fecha memorable el día de duelo para la pa
tria cubana, y  quizás en él rindamos tributo á la 
memoria de todos sus mártires gloriosos.

Por ellos vamos á ser libres y su memoria ha

rá también que perseveremos, sin desmayar un 

instante, en la obra de alcanzar el sagrado ideal.

P a t r i a  dedica un recuerdo amoroso á los 

cubanos inmolados por la maldad de España.

No gor„m de fuero constitucional los altos fun
cionarios de la Federación, por los delitos oficia
les, faltas ú omisiones en que incurran en el des
empeño de algún empleo, cargo ó comisión pú
blica que hayan aceptado durante el periodo en 
que, conforme 3 la  ley, se disfruta de aquel fuero. 
Lo mismo sucederá con respecto á los delitos 
comunes que cometan durante el desempeño de 
dicho empleo, cargo ó comisión. Para que la 
causa pueda iniciarse cuando el alto funcionario 
haya vuelto á ejercer sus funciones propias, de
berá procederse con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 104 de la Constitución.

Art. 104.— Si el delito fuere común, la Cá
mara de representantes, erigida en gran jurado, 
declarará á mayoría absoluta de votos, si ha ó 
no lugar á proceder contra el acusado. En caso 
negativo no habrá lugar á ningún procedimiento 
ulterior. En el afirmativo, el acusado queda, 
por el mismo hecho, separado de su encargo y  
sujeto á la acción de los tribunales comunes.

Art. 105.— De los delitos oficiales conocerán: 
la Cámara de diputados como jurado de acusa
ción, y  la de senadores como jurado de sen
tencia.

El jurado de acusación tendrá por objeto de
clarar, á mayoría absoluta de votos, si el acusado 
es ó no culpable. Si la declaración fuere abso
lutoria, el funcionario continuará en el ejercicio 
de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará 
inmediatamente separado de dicho encargo y  
será puesto á disposición de la Cámara de sena
dores. Esta, erigida, en jurado de sentencia y  
con audiencia del reo y  del acusador, si lo hu
biere, procederá á aplicar, á mayoría absoluto de 
votos, la pena que la ley designe. •

Art. 106.— Pronunciada una sentencia de res
ponsabilidad por delitos oficiales, no puede con
cederse al reo la gracia de indulto. v

Art. 107.— La responsabilidad por delitos y  
faltas oficiales sólo podrá erigirse durante el pe
ríodo en que el funcionario ejerza su encargo, y  
un año después.

Art. 108.— En demandas del orden civil no 
hay fueros ni inmunidad para ningún funcionario 
público.

TIT U LO  Q U IN TO
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN

Art. 109.— Los Estados adoptarán para su
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Una carta del señor Merchán

B o g o tá , Colombia, octubre 14 de 1898. 

S e ñ o r  l ’ablo Iglesias,

New York.

Mi querido am igo: acabo de recibir tu apre- 
ciable carta de 16 de septiembre, y también el 
opúsculo del señor Figueras. Recibí también 
otro, supongo que enviado por el autor: he re
galado uno al ilustre don Emilio liobndilla, 
hijo de Cárdenas como el señor Figueras.

A  mí no me asusta la anexión ; pero creo 
que antes de optar por ella debemos hacer un 
ensayo de gobierno propio, puesto que la inde
pendencia es preferible. Rendirnos sin haber 
probado nuestras fuerzas, es nna inconcebible 
pusilanimidad: como lo dijo un gran poeta, 
“ Quien 110 espera vencer, ya está vencido.”

Veo que el señor Varona está refutando con 
el tino que él acostmnba, el folleto de que te 
hablo; probablemente no me quedaría nada 
nuevo que decir, si yo intentara replicar; pero 
110 me excuso de entrar en la liza, si fuere ne
cesario.

Cuanto á lo que personalmente me con
cierne, el señor Figueras no ha leido mi libro 
Variedades, en cuyas páginas 44 y 46 hubiera 
visto que sí es posible la emigración de negros 
de los Estados Unidos á Cuba, sin obligarlos á 
ir. Por ejem plo: los americanos pueden com
prar tierra, fundar ingenios, y llevar negros de 
los Estados Unidos para fomentar dichas fincas; 
ahí tiene usted la Isla inundada de gente de 
color. Con Cuba independiente, podríamos 
darnos leyes que prohibiesen tal inmigración, 
como se las han dado los Estados Unicos res
pecto de los chinos.

Cree el señor Figueras que yo he recogido á 
destiempo el espantajo con que nos amenaza
ron los españoles. E11 primer lugar, los espa
ñoles, al decir que Cuba sería española 6 afri
cana', nunca se refirieron á los negros de los 
Estados Unidos, sino á los de Cuba misma. 
En segundo lugar, al tratarse de la anexión de 
Cuba es justamente cuando se debe estudiar el 
peligro negro que envuelve esa anexión ; 110 
después, cuando ya sea tarde, sino entonces.
O es esa, ó 110 es nunca la ocasión de conside
rar tamaño inconveniente.

La ligereza con que el señor Figueras consi
dera mi escrito, se revela hasta en aquello de 
llamarlo caria dirigida al periódico P a t r i a . 
Yo 110 dirigi carta á P a t r i a  ; publiqué un fo
lleto, y P a t r i a  lo reprodujo, honor que le 
agradezco. Eso fué todo.

Estoy firmemente convencido de que los Es
tados Unidos entregarán la isla á los cubanos, 
en cumplimiento de la ley de a b r il: ciertos 
pormenores que pareceríau indicar lo contrario, 
nada significan, porque no son expresión del 
pensamiento oficial. ¿A qué conduce suicidar
nos antes de tiempo? Y o no creo que haya 
falta de patriotismo en ser anexionista, pues el 
serlo implica más de un sacrificio doloroso por 
el bien de Cuba; pero sí me parece que es una 
falta de respeto al patriotismo de los que natu-

régiinen interior, la forma de gobierno republi
cano. representativo, popular, y  podrán estable
cer en sus respectivas Constituciones la reelección 
de los Gobernadores, conforme á lo que previene 
el art. 7$ para el Presidente de la República.

Art. 110.— Los Estados pueden arreglar en
tre si. por convenios amistosos, sus respectivos 
limites; pero 110 se llevarán á efecto esos arreglos 
sin la aprobación del Congreso de la Unión.

Art. 111.— Los Estados no pueden en ningún 
c.iso:

I Celebrar alianza, tratado ó coalición con 
otro Estado r.i con potencias extranjeras. Ex 
ceptúase la coalición que pueden celebrar los 
Estados fronterizos pata la guerra ofensiva ó 
defensiva contra los bárbaros.

II. Expedir patentes de corso ni de repre
salias.

III. Acuñar moneda, emitir papel moneda ni 
papel sellado.

Art. 1 12.— Tampoco pueden, sin consentí 
miento del Congreso de la Unión:

I. Establecer derechos de tonelaje ni otro 
alguno de puerto, ni imponer contribuciones ó 
derechos sobre importaciones ó exportaciones.

II. Tener en ningún tiempo tropa permanente 
ni buques de guerra

III. Hacer la guerra por sí á alguna potencia 
extranjera. Exceptúanse los casos de invasión 
ó <le peligro tan inminente que no admita de
mora. En estos casos darán cuenta inmediata
mente al Presidente de la República.

Art. 113.— Cada Kstatío tiene obligación de 
entregar, sin demora, los criminales de otros 
Estados á la autoridad que los reclame,

Art. 1 1 4 — Los Gobernadores de los Estados 
están obligados á publicar y hacer cumplir las 
leyes federales.

Art. 115._En cada Estado de la Federación
se dará entera fe y crédito á los actos públicos, 
registros y  procedimientos judiciales de todos 
los otros. El Congreso puede, por medio de 
leyes generales, prescribir la manera de probar 
dichos actos, registros y  procedimientos y  el 
efecto de ellos.

Art. 116.—  Los Poderes de la Unión tienen 
el deber de proteger á los Estados contra toda

raímente quieren ensayar con lealtad un go- ¡ 
bierno propio.

T u y o  s iem p re  a ftm o .,
R. M . M j ír c h á n .

Bienvenida

| D AMOS la más cordial bienvenida á los Coro 
neles del Ejército Cubano Cosme de la Torriente 
y Enrique Villuendas y  Tenientes Coroneles 
Carlos Martín Poey y Octavio Giberga que. 
procedcnses de la Habana, acaban de llegar á 
esta ciudad, deseándoles les sea grata su perma
nencia en este país.

CARTA DE LA HABANA

f \  continuación reproducimos los siguientes 
interesantes párrafos de una carta recibida de 
la capital de la Isla:

Habana, noviembre 11 de 1898.
Creo que sin estar en agosto nada difícil será 

que tengamos una Saint Bartheleiny porque 
el Diablo está haciendo de las suyas, y así lo 
comprenderás por la siguiente relación de su
cesos.

Con motivo de lo ocurrido en Puerto Rico, 
que publicó el Diario de la Marina, y cuyo 
número te envié en el correo pasado, otro pe
riódico de ésta, titulado E l  Noticiero Univer
sa!, órgano de dos españoj^s intransigentes, de 
los que se erigieron en directores del “ Comité 
de salud pública” de los brumosos días del 
bloqueo, publicó un artículo calcntito con
tra los yankecs, y mereció las caricias de la 
censura militar, ainda mais la insaculación en 
la Cabaña de los padres de la criatura. Quién 
había de creer que por decirle perrerías á los 
yankecs se le sentaría la mano á dos cipayos!

Y  es el caso que en la familia 110 agradó la 
medida y algunas murmuraciones á soto vocc 
fueron la única consecuencia que tuviera el 
asunto, en lo que respecta á la opinión pú
blica.

El día 30 de octubre evacuaron las tropas 
españolas el poblado de Navajas, y á petición 
de los vecinos para 110 quedar expuestos á las 
depredaciones de los guerrilleros y movilizados 
licenciados que por allí cruzasen, entraron á 
guarnecer el pueblo el día i.°  fuerzas cubanas 
de las que manda Eduardo García. Así que
daron las cosas para contento de todos, hasta 
que el día 9 (anteayer) el general Marina que 
está en Cárdenas, uno de los guapos, que ni 
siquiera una vez se vió elogiado por los perió
dicos, durante la guerra, no obstante ser muy 
baratos los reclamos de los serviles reporters, 
quiso hacerse célebre á última hora, y  mandó 
un destacamento para que ocupase á dicho 
pueblo nuevamente; pero no contaron con que 
los huéspedes se negaron á dejarles el lugar. 
Comunicado el caso respectivamente á Molina 
y á Betancourt, solicitó el primero que Alfredo 
Carnot pidiera al segundo el desalojo, pero

invasión ó violencia exterior. En caso de suble
vación ó trastorno interior les prestarán igual 
protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado ó por su Ejecutivo, si 
aquella no estuviere reunida.

TIT U L O  SB X T O
PREVENCIONES GENERALES.

Art. 1 1 7 . — Las facultarles que no estén ex
presamente concedidas por esta Constitución á 
los funcionarios federales, se entienden reserva
das á los Estados.

Art. 118 — Ningún individuo pi<edc desempe
ñar A la vez dos cargos de la Unión de elección 
popular; pero el nombrado puede elegir entre 
ambos el que quiera desempeñar.

Art. 1 1 9 — Ningún oago podrá hacerse que 
no esté comprendido en el presupuasto ó deter
minado por ley posterior.

Art. 120— El Presidente de la República, los 
individuos de la Suprema Corte de Justicia, los 
diputados y  demás funcionarios públicos de la 
Federación, de nombramiento popular, recibirán 
una compensación por sus servicios, que será de
terminada por la ley y pagada por el tesoro fe
deral. Esta compensación no es renunciable, y 
la ley que la aumente ó disminuya no podra te
ner efecto durante el .período en que un funcio
nario ejerce el cargo.

Art. 1 2 1 .— Todo funcionario público, sin ex
cepción alguna, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar esta 
Constitución y las leyes que de ella emanen.

Art. 1 2 2 .— En tiempo de paz ninguna autori
dad militar puede ejercer más funciones que las 
que tengan exacta conexión con la disciplina mi
litar. Solamente habrá comandancias* militares 
fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y 
almacenes que dependan inmediatamente del Go 
bierno de la Unión, ó en los campamentos, cuar
teles 6 depósitos-que, fuera de las poblaciones, 
estableciere para la estación de las tropas.

Art. 1 2 3 .— El Estado y la Iglesia son inde
pendientes entre si. Corresponde exclusivamen
te á los Podi'res federales ejercer, en materias de 
culto religioso y disciplina externa, la interven
ción que designen las leyes.

El matrimonio es un contrato civil. Este y

Betancourt contestó que sin orden de su jefe—  
Menocal— 110 lo ‘ haría y éste lo que le previno 
fué que sostuviese la posición y armóse la 
gorda, pues Betancourt mandó más fuerzas 
para sostener las que allí estaban. Como com
prenderás, el caso era grave, porque disparado 
el primer tiro, sabe Dios lo que hubiera ocu
rrido en toda la Isla por la permanencia aquí 
de ese ejército español, que demora el comienzo 
de la reconstrucción.

Verás al final lo que está ocurriendo aquí 
desde ayer, y que corrobora lo que antes cefi 
mentó.

Pues bien; vino Eduardo Díaz á conferenciar 
con Blanco y Menocal; avisó su venida al pri
mero por telégrafo. Por demora del tren se 
celebró la conferencia á una de la madrugada, 
con beneplácito del General, que estaba deseoso 
de 1111 arreglo. A l siguiente día y después de 
un escrupuloso estudio del caso convino Me
nocal en que 110 debía insistirse en la ocupa
ción, toda vez que la entrada en Navajas ha
bía sido para suplir la falta de las fuerzas que 
allí habían salido y cubrir el servicio de poli
cía tan necesario á todos los vecinos— inclusive 
los españoles— que lo habían reclamado, que 
por tanto sin detrimento del prestigio de las 
fuerzas cubanas podrán éstas retirarse, y por 
escrito dió facultades amplias á Betancourt 
para que resolviera el caso como creyera con
veniente.

Vengamos á lo del Orden Público.
La compañía que tiene el cuartel en la calle 

de Coinpostela se negó á entregar las armas y 
cuando llegó el batallón “ Soria” para intimar
les la rendición, confraternizaron ambas fuer
zas, y hubo que llamar otro batallón; vino 
"Barcelona”  y sucedió otro tanto, hasta que el
3.0 “ Mallorca,” fué al asalto del cuartel y los 
amotinados cerraron la puerta; entonces una 
compañía de ingenieros zapadores forzó la en
trada, yéndose entonces aquellos con los fusiles 
cargados á la azotea.

Mientras tanto, dos batallones de línea se 
situaban en el Parque Central; y en el cuartel 
de Orden Público de la calle Lagunas entre 
Gervasio y Belascoaiti, los amotinados daban 
mueras á España, á la Reina, á Blanco y á los 
ladrones de su dinero y  . . . ¡asómbrate! vi
vas á Cuba libre! Salieron á la calle con idea 
de propagar el incendio, pero á tiempo llega
ron fuerzas que los hicieron replegar y por 
sorpresa le quitaron las anuas á algunos y los 
otros se fueron por las azoteas; pero para esto 
hubo necesidad de intimarlos con cañones, y 
dar Arólas algunos alcohólicos berridos de 
¡viva España! y ¡viva la Reina! etc.

Asegúrase que Arólas le dió un sablazo á 
uno de los sediciosos, de lo cual murió el hom
bre hoy. Todo el día han permanecido las 
fuerzas de línea en Palacio, y se decía que los 
artilleros liarían causa común con los del Or
den Público.

Suponte los comentarios que habrán he
cho los comisionados yankees comparando el 
comportamiento de las fuerzas cubanas que 
sólo piden comida— no la exijen— y de los es
pañoles que se sublevan por falta de guita.

los demás actos del estado civil de las personas 
son de la exclusiva competencia de los funciona 
rios y autoridades del orden civil, en los términos 
pie venidos por b s  leyes, y tendrán la fuerza y 
validez que las mismas les atribuyan.

Art. 124— Los Estados no podrán imponer 
ningún derecho por el simple tránsito de mercan
cías en la circulación interior. Sólo el Gobierno 
de la Unión podrá decretar derechos de tránsito, 
pero únicamente respecto de efectos extranjeros 
que atraviesen el país por líneas internacionales é 
interoceánicas, sin estar en el territorio nacional 
más tiempo que el necesario para la travesía y 
salida al extranjero.

No prohibirán directa ni indirectamente la en
trada á su territorio ni la salida de él, de nin
guna mercancía, á no ser por motivo de policía; 
ni gravarán los artículos de producción nacional 
por su salida para el extranjero ó para otro 
Estado.

Las exenciones de derecho que concedan se
rán generales, no pudiendo decretarlas en favor 
de los productos de determinada procedencia.

La cuota del impuesto para determinada 
mercancía será una misma, sea cual fuere su 
procedencia, sin que pueda asignársele mayor 
gravamen que el que reportan los frutos simi
lares de la entidad política en que se decrete 
el impuesto.

La mercancía nacional no podrá ser some
tida á determinada ruta é inspección ó regis
tro en les caminos, ni exigirse documento 
fiscal alguno para su circulación interior.

No gravarán la mercancía extranjera con 
mayor cuota que aquella cuyo cobro les haya 
sido consentido por la ley federal.

Art. 125__Estarán bajo la inmediata ins
pección de los Poderes federales, los fuertes, 
cuarteles, almacenes de depósito y  demis edi
ficios necesarios al Gobierno de la Unión.

Art. 126._Esta Constitución, las leyes del
Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados hechos ó que se hicieren por 
el Presidente de la República, con aprobación 
del Congreso, serán la ley suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arre
glarán á dicha Constitución, leyes y tratados, 
á pesar de las disposiciones en contrario que

También ha habi'do un conflicto cerca de 
esta capital en un lVigar llamado Mantilla, 
donde había una fuerza cubana que no qníso 
retirarse. Dijeron los ..españoles que las fuer
zas de Menocal habían faltado y éste instruyó 
expediente donde se ha ju.stificado con declara
ciones, hasta de alcaldes de barrio, do que el 
vecindario pidió el amparo de dichas fuerzas 
por las amenazas de guerrilleros que todo lo 
robaban á viva fuerza al pasar por aquel lugar.
Y  lo peor no es eso, sino qtie luego quisieron 
vengarse los oficiales españoles, de los que ha
bían prestado declaración ante Menocal; y á 
un vecino (madrileño) que tiene dos hijos en 
las fuerzas cubanas, le pusieron centinelas para 
vigilarlo, impidiendo que con libertad entra
ran y salieran de su casa. E l hombre fué á 
quejarse á Menocal, y creo que en el asunto ha 
tomado cartas Mr. Wade.

Noviembre 12.

Continúa la misma situación, es decir, se 
conjuró el conflicto de los del Orden Público, 
pues fueron todos desarmados, pero los dejaron 
en libertad y andan todos vestidos de paisanos, 
lo que es una amenaza continua, pues en un 
momento dado pueden cometer una diablura.

La guarnición de línea permanece en Pa
lacio.

Pero es digno de notarse que á pesar del 
hambre y de no haber policía en nada se ha 
alterado hasta hoy el orden, en concepto de 
aumento'de criminalidad.

¡Qué ejemplo para el mundo entero!

Lo que va de ayer á hoy

1 .A Unión, de Manzanillo (Cuba), periódico 
que hasta antes del bloqueo había sido de los 
más intransigentes con respecto á la cuestión 
cubana, al dar cuenta de la entrada del gene
ral Jesús Rabi á Manzanillo, se expresa en los 
siguientes términos :

' 'La ¡legada de Rabi.— En la mañana del 
domingo 23 hizo su entrada en esta localidad 
el mayor general don Jesús Rabí, jefe de las 
fuerzas cubanas de las jurisdicciones de Baya- 
mo y Manzanillo.

Acompáñanle los generales señores Lora y  
Castro, los jefes y oficiales de su E. M. y  es
colta montada.

Los coroneles americanos Ray y  Pittit con 
sus ayudantes y escolta salieron por el camino 
de San José á saludarle, incorporándose á la 
comitiva que recorrió las calles de Tacón, C o
mercio, Real, S-xIas. Valcourt y  Valmascda 
hasta el Ayuntamiento, en donde hizo parada; 
pasando el general Rabí y su acompañamien
to á los altos, desde donde presenció el paso 
de la manifestación popular de que ha sido 
objeto y el desfile de las fuerzas americanas 
con su banda de música.

Estas estaban situadas con el pabellón ame
ricano y  la bandera de su Regimiento en la 
Plaza de Recreo,en el frente que da á la calle 
de Salas, y al pasar el general Rabí le hicieron 
los honores militares correspondientes.

pueda haber en las Constituciones ó leyes de 
los Estados.

TIT U LO  SEPTIM O 
. DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN 

Art. 127.— La presente Constitución puede 
ser adicionada ó reformada. Para que las adi
ciones ó reformas lleguen á ser parte de la Cons
titución, se requiere que el Congreso de la Unión, 
por el voto de las dos terceras partes de sus in
dividuos presentes, acuerde las reformas ó adi
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayo
ría de las Legislaturas de los Estados. El Con
greso de la-Unión hará el cómputo de los vot s 
de las Legislaturas y  la declaración de haber 
sido aprobadas las adiciones ó reformas.

T IT U L O  O C T Á V O .
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN 

Art. 128— Esta Constitución no perderá su 
fuerza y vigor, aun cuando por alguna rebelión 
se interrumpa su observancia. En caso de que 
por un trastorno público se establezca un gobier
no contrario á los principios que ella sanciona, 
tan luego como el pueblo recobre su libertad se 
restablecerá su observancia, y  con arreglo á ella 
y á las leyes que en su virrud se hubiesen expe
dido, serán juzgados, así los que hubieren figu
rado en el gobierno emanado de la rebelión, co
mo los que hubieren cooperado á ésta.

A R T IC U L O  TR A N SITO R IO

Esta Constitución se publicará desde luego y  
será jurada con la mayor solemnidad en toda la 
República; pero con excepción de las disposicio
nes relativas á las elecciones de los Supremos 
Poderes federales y de los Estados, no comen
zará á regir hasta el día 16 de septiembre próxi
mo venidero, en que debe instalarse el primer 
Congreso constitucional. Desde entonces el Pre
sidente de la República y  la Suprema Corte de 
Justicia, que deben continuar en ejercicio hasta 
que tomen posesión los individuos electos cons- 
tttucionalmente, se arreglarán en el desempeño 
de sus obligaciones y facultades, á los preceptos 
de la Constitución.

Dada en el salón de sesiones del Congreso 
en México, á cinco de febrero de mil ocho
cientos cincuenta y siete, trigésimosétimo de 
la independencia.



f A T R l A . - N K W  V U I t K

La entrada de San José estaba adornada 
con palmeras y banderas cubanas y  en todo 
el trayecto había también muchas banderas y 
dos grandes arcos en la Plaza de Recreo, con 
inscripciones alusivas al objeto.

Los generales Rabí, Lora, Castro y demás 
jefes y oficiales.se han alojado en la casa donde 
estuvo la Comandancia General.

El general Rabí ha sido muy nombrado en 
la revolución y sus compañeros le distinguen 
mucho, porque sus actos se han inspirado en 
los principios de humanidad y justicia.”

El problema filipino

i .OS comisionados para el arreglo definitivo 
de la par. entre los Estados Unidos y España, 
acaban de resolver la suerte de las Antillas 
Españolas, sobre las que España, por boca de 
sus representantes, declara haber cesado su 
soberanía, quedando sólo pendiente el futuro 
del Archipiélago Filipino, que sólo admite cua
tro distintos desenlaces: l.°  Su cesión á los 
Estados Unidos; 2.° Su devolución á Españ^,
3.0 Su independencia; 4.0 Su venta áotra na. 
ción, en condiciones favorables para los Esta
dos Unidos. De estas eventualidades, la pri
mera y la cuarta son las más posibles, que la 
tercera y segunda,-porque es difícil que el G o
bierno de Washington las abandone en poder 
de España, y porque los habitantes de Filipi
nas aun no se hallan aptos para' gobernarse 
por sí solos.

Si el gobierno de la Unión vacila en resol
verse á retenerlas, es por las peligrosas conse
cuencias que sobre él recaerían, obligándolo, 
tras de desembolsar cuantiosas sumas en guar
necer y defender á Manila, se verá colocado 
en la misma posición, y tendrá que seguir la 
misma política que las potencias europeas.

Por otra parte, con la adquisición de Filipi
nas, los Estados Unidos tendrán: i.® Una base 
de primer orden para extender su comercio y 
acción en los inmensos distritos comerciales 
que se están habriendo en China; 2.“ La ciu
dad de Manila se convertirá en una verdadera 
ciudad norte americana, que les servirá como 
Hong- Kong y  Singapore á Inglaterra, Saigon 
á Francia, Kiao Chow á Alemania y Port- 
Arthtir á Rusia; 5.“ Territorios riquísimos, sin 
explotar aún, y capaces de servir de mercado 
á las manufacturas americanas; 4.° Estaciones 
marítimas de primer orden, donde podrán re
calar los innumerables navios que trafican en
tre San Francisco. Portland, Scatle, y los 
pUertOS asiáticos; 5.* Una base HíívaI indispon 
sable para la estancia de escuadras americanas 
en el extremo Oriente, que sin ese amparo se 
hallan casi inútiles, expuestas á fracasos com
pletos en caso de guerra.

La venta del Archipiélago presenta el gra
vísimo inconveniente de que traería consigo un 
conflicto internacional. Ninguna potencia ve
ría con gusto ó indiferencia, á nación alguna, 
fuera de España, gobernando las Filipinas ; 
pues tal posesión daria'á la ocupante ventajas 
inmensas sobre ellas.

La guerra y sus efectos

“ ¡1.0 QCK COMPRAMOS CON UN BILLÓN!”

P l  interesante diario neoyorquino The Jour
nal, trae con este título el expresivo suelto 
que traducimos:

“ Se discute ah^ra lo que la guerra cuesta. 
No lo quf cuesta en las vidas de jóvenes va 
lientes sacrificados; no lo que cuesta en cora
zones rebosados de dolor é incalculable senti
miento, sino lo que cuesta en dollars.

Una autoridad en la materia dice que un 
billón escasamente cubrirá el gasto de la 
guerra.

Estos números son importantes, pero no son 
lo único importante. Y  es bueno que el pue
blo sepa en lo que le gasta su dinero. Y  es 
mejor que conozca qué es lo que compra.

Este billón de pesos es una contribución 
que pagamos á la libertad humana, al pro
greso y á la civilización, mayor que las que 
pagamos durante todas las centurias pasadas.

El dinero es más barato que el tiempo. 
Mediante la guerra, y á un gran costo en efec
tivo, hemos realizado lo que hubiera necesi
tado muchas décadas para cumplirse por el 
lento proceso de la evolución política.

N o s o t r o s  h e m o s  d a d o  l i b e r t a d  á  C u b a .

Hemos libertado y  gobernaremos á Puerto 
Rico.

Hemos libertado, gobernaremos y  protege
remos á Filipinas.

Hemos enseñado á las monarquías despóti
cas que ellas no pufcden oprimir impune
mente, maltratar y  despojar á sus colonos.

Hemos atraído la atención á la voz de la 
República americana en los asuntos del mundo.

Estas son las cosas vitales que hemos rea
lizado con esta guerra. Estas son las cosas 
en que hemos invertido un billón de dollars,
- En esta guerra, el pueblo de los Estados 
Unidos ha estado dispuesto á derramar la san* 
gre de sus hijos y  su tesoro., con el fin de que 
los principios de la democracia y los hábitos

de la civilización pudieran extenderse sobre el 
territorio que ha estado sometido tanto tiempo 
á la barbarie española.

Esto se ha realizado. Si nosotros abrimos 
así. nuevos mercados para nuestros produc
tos, sí nosotros adquiriéramos y  dotáramos 
con ellos á nuestro pueblo, sería eso cosa de. 
escasa importancia.

Nosotros hemos hecho progresar la cansa 
de la democracia y de la civilización.

Ello puede costamos en billón de dollars.
Pero todo lo que hemos hecho es muy ba

rato á este precio.”

c
El principio del fin

D. Francisco P i  y  Uargatt.

UAL el Profeta que desde la cumbre de Sión 
lloraba la ruina de Israel y la destrucción 
completa de la Ciudad S an ta.. . .  asi mismo yo, 
predije las desgracias de nuestra patria y la 
pérdida total de sus colonias.

Y o  escribía: “ No es la Isla de Cuba la que 
lucha contra España, es la América entera 
que trata de separarse de Europa.’’

Más adelante decía: “ El Imperio Español 
murió á manos de los mismos españoles, y  los 
actuales acontecimientos son el último estertor 
de la agonía de un gigante.” ,

Ya antes, en un artículo titulado “San 
Francisco,” había dicho: “ Porque la vida de 
las naciones, así como la de los individuos, 
tiene su infancia, su juventud y  su vejez.”

No faltó algún palriífobo que en lenguaje 
soez y estilo chabacano me saliera al encuen  ̂
tro; pero yo no hice caso y seguí escribiendo.

Apenas han transcurrido dos años y ya la 
realidad se impone; pero se impone de una 
manera terrible.

¿Qué dirán ahora los que con tan desme
drado lenguaje insultaban a nuestros con
trarios?

¿Qué se han hecho ios altivos guerreros que 
tanto blasonaban de sus abolengos belicosos?

¡Que lástima que á la hora de hundirse en 
el Océano, ó quemarse sobre unas tabla?, sea 
á otros infelices á quienes les haya tocado mo
rir por la patria, y  no á tantos bandidos que
viven explotándola y  matándola!__ Pero en
tremos en materia.

Y o titulo este capitulo El principio del fin  y 
el fin ha llegado.

España, en la pasada guerra, ha dado tam- 
V>i¿n tina prueba de falta de recursos y caren
cia completa de conocimientos técnicos en 
asuntos militares.

La guerra 110 pudo ser ni peor dirigida ni 
más mal ejecutada.

La rendición de Manila no se justifica; y  el 
desastre de Santiago de Cuba era matemática
mente previsto.

El final de la guerra no se explica, y la 
apresurada entrega de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas es incomprensible.

En resumen, que hemos dado al mundo en
tero la medida de nuestras fuerzas políticas, 
intelectuales y materiales, lo que nos puede 
costar muy caro.

Convencida Europa de nuestra impotencia 
puede muy bien pensar lo que pensó á la 
muerte de Carlos IV , y á España le cabría la 
misma suerte de Polonia si Francia corriera 
su frontera hasta las riberas del Ebro, á la par 
que Inglaterra lanzándose desde Gibr.-.ltar se 
apoderase de Andalucía. ¿Con qué resistiría
mos? ¿Se quedaría quieto Portugal?

¡Pueblo del 2 de Mayo, despierta!
¡Arroja de tu seno esos hombres que son 

causa de tu decadencia, personificación de tu 
ruina, y haz surgir nuevos hombres, nuevas 
instituciones, y nuevos horizontes á la polí
tica! O resígnate á correr la' misma suerte de 
Fenicia, Grecia, Roma, Cartago, Damasco, 
Constantinopla y Egipto.

N a r c is o  A l r e r t i 
(Español.)

La lengua, la sangre y la religión

i^ E  nos habló de los lazos de la lengua, y de 
la sangre y de la religión, y  se nos ha amenaza
do con el apocalíptico castigo de que seremos 
sajonizados.

Las tres cuartas partes de las gentes que pue
blan el mundo, viven empeñadas en salirse de la 
realidad de las cosas, y en habitar un mundo 
ficticio que no existe.

Los lazos de la sangre y de la religión, no son 
más que una bonita figura de retórica, buena es
casamente para convencer á los tontos.

Los lazos de la sangre son una mera abstrac
ción. ¿Cuál es la sangre que nos une á los pue
blos de Europa? ¿La sangre de los presidiarios 
de la conquista? ¿La sangre de los esclavos ro
bados en las costas de Africa? ¿La sangre de 
los asesinos de la raza siboney? Y  en último 
término, ¿qué ideas de bienes morales nos tras
mite la sangie de un pueblo decadente, que se 
alimenta de las fantasmagorías de una historia 
quijotesca?

¿Perdemos alguna gran cosa con perder la

sangre que dicta las crueldades de Weyler, las 
atrocidades de Boct ó las ferocidades de Romero 
Robledo?

¡La Religión! No la tenemos. No tuvo nun 
ca el pueblo el fanatismo religioso. Lo que per 
diéramos con ella seria acaso instinto de quemar 
las nueve mil víctimas que sacrificó Ja Inquisición 
en un año. ¿Es que para nosotros, pueblos sen
cillos, inocentes y honrados, es una gran pérdida 
dejar de tener el clero estúpido que embrutezca 
á nuestras buenas gentes, y que amenazando con 
los temibles castigos del fuego eterno, se enlo
daba en la gula y el vicio? ¿Es que acaso no 
hay en el mundo más religión que aquella .que 
ha explotado nuestra credulidad? ¿Es que para 
investigar los fenómenos psíquicos, para desen
trañar los misterios de la ciencia no hay más ca
mino en el mundo que el trazado por Torque- 
mada?

¡La lengua! En ninguna lengua del mundo 
se pronuncian más enormidades que en la lengua 
que se nos ha trasmitido.

Gran donación sería, si sólo pudiera apren
derse á hablar en español; si el bien y  la ciencia 
no pudieran propagarse más que en la lengua de 
Castilla; pero el bien y la ciencia, ¡ay! no tienen 
su cuna en España!

Y  luego resulta que la decantada herencia de 
la lengua, la sangre y la religión es un mero ac 
cidente que para nada tuvieron en cuenta los 
descubridores de estas tierras. No descubrieron 
la América para enseñar á hablar español á los 
indios, sino para sacar oro de las entrañas de la 
tierra y sacar sangre de las entrañas de sus ha
bitantes.

Si Isabel vendió sus joyas para la conquista, 
no fué para crear gabinetes de física ó Acade
mias de ciencias, sino para cambiar la religión de 
los indios, y convertirlos, en vez de adoradores 
del sol, en adoradorrs del fraile grasicnto y 
piojoso.

Los derechos de la libertad del hombre 110 se 
han escrito en español. K1 Dharmasastra, el 
primer Código de la Religión humana, no se ha 
escrito en español. Washington 110 era español. 
Homero, Demóstenei, Descartes, Parnell, los 
más conspicuos representantes de la lengua, tie
nen nombres extraños, que no pueden pronun
ciarse en español. Mahoma, Confucio, Cristo, 
Calvino, Huss, Bruno y  Lutcro. los más cons
picuos representantes también de la Religión, no 
eran españoles.

Ea sangre, la sangre! ¿Es acaso la sangre 
torera, la sangre de las chulas del Avapiés ó de 
los galeotes, la sangre de aventureros españoles 
la que hemos de perder?

Y  bien: sea! En la lengua que se nos ha le
gado, se nos ha enseñado á maldecir con voca
bulario de cuartel; la religión que se nos ha tras
mitido, nos ha embrutecido durante centurias; y 
la sangre, ya no sabemos si la poca que ríos dejó 
la conquista y la reconcentración procede de Fe
lipe II, de Muley Hassam, del Congo ó del Ca 
ribe. Para derramarla á torrentes por la liber
tad de Cuba, 110 nos hemos parado á ver si la 
que circula por nuestras venas, es la sangre azul 
de los cortesanos ó si es la roja de los vengado' 
res de América.

Recuerdos

j_,EONCIO Estivcs, corneta de órdenes del Ma
yor General Antonio Maceo, era hijo del nunca 
bien sentido General Guillermo Moneada, quien 
con su numerosa prole y crecida familia se unió 
á los insurrectos en el año de i 868.

Leoncio era entonces un niño de diez años.
En aquella escuela de pruebas se hizo hombre, 

pero ¡qué hombre!
Nadie más resuelto, nadie más animoso que él 

para acometer cualquier empresa difícil y peli
grosa.

Frente al enemigo, sus ojos brillaban como 
dos ascuas y 110 rabian en sus órbitas.

Espoleaba el caballo y  desenvainaba el ma
chete; y más de una vez tuvo el General que im
ponerle correcciones disciplinarias porque des
atendía su oficio para ser el primero que rompía 
el cuadro de la infantería enemiga.

Verdad es que ya no estaba él conforme con 
su oficio. Tenia aspiraciones y  además la cor
neta la había lastimado el pecho. Frecuente
mente esputaba sangre.

A  los cuatro meses de iniciada la actual cam
paña tuvo que retirarse del servicio activo, con 
licencia temporal, porque se exarcerbaron sus 
males.

Pero no era su naturaleza para estar inactivo.
Se fué á Jarahueca y recogió algunos hom

bres desarmados que esperaban en las Prefectu 
ras la ocasión de incorporarse á las filas cubanas.

Con tales hombres formó una guerrilla.
¿Quereis saber cómo la armó? Pues oíd, que 

es muy curioso.
En el poblado del Socorro había un destaca 

mentó español. Inmediato á uno de los fuertes, 
en la dirección de la aguada, un frondoso mango 
convidaba al descanso bajo la sombra de su tu
pido pabellón.

Todas las mañanas, después del rancho iban 
los soldados de dos en dos á llenar sus sombre
ros de sabroso fruto.

Leoncio se emboscaba en la manigua y  aguar
daba s que uno de los soldados trepara el árbol.

Entonces, de un salto, macheteen mano, se apo
deraba de las armas de sus contrarios, á quienes 
hacía prisioneros.

Nunca sospecharon los jefes del destacamento 
las escenas que diariamente ocurrían, casi, a la 
vista de ellos. Las faltas de hombres las atri-, 
buian á meras deserciones; pero fueron tantas y 
tan repetidas esas faltas, que se dió una orden 
para que ningún soldado >aliera de las trincheras.

Leoncio era alto, fornido, decidor, simpá
tico y cariñoso.

Su mayor gloria la cifraba en la herencia 
que su padre le legó al morir, el machete con 
que se hizo temible en las guerras de 1868 y 
1879.

Murió el día 9 de febrero del año próximo 
pasado en San Cristóbal, Pinar del Rio. atra
vesado por las bayonetas, en lucha á brazo 
partido con un cuerpo de guardia de las tropas 
españolas al mando del coronel Hernández.

¡Honor á ese valiente!
F e d e r ic o  P é r e z .

La gran muerta

f \  los acordes de la Marcha de Cádiz desem
barcaban en Cuba los batallones españoles. 
Hoy, después de la catástrofe, recomienda un 
español que á la famosa composición se le eche 
tierra encima; y nosotros, cristianos al fin, cum
pliendo con una de las obras <le misericordia 
acudimos á depositar también, en esta hora 
solemne, nuestro puñado de tierra sobre la fosa 
que guarda el estupendo desahogo musical del 
maestro Chueca.

Con tan plausible motivo y en vista del fausto 
suceso de la c a t á s t r o f e , reproducimos el si
guiente artículo que estampa un periódico 
madrileño:

“ . .  Esa odiosa y fanfarrona Marcha de 
Cádiz . . . — La frase es de Blasco: esa ex
plosión de terrible sinceridad apareció en su 
última crónica del Heraldo. “ . . . . Esa odiosa 
fanfarrona Marcha de Cádiz.”  Y  al leer esto 
y viéndolo sin protesta posible en letras de 
molde, y al registrar, como se registra cualquier 
hecho del mundo real, incontrovertible é irre
parable, la caída, la desaparición oscura de 
aquella música que ponía nuestras almas de 
rodillas ante la bandera que pasaba llevando 
detrás el batallón, es únicamente cuando se 
comprende la extensión de nuestro infortunio, 
la gravedad de nuestra derrota. Cada pueblo 
tiene «debilidades» de las cuales saca— aunque 
parezca paradógico— sus mejores alientos y sus 
más ilustres páginas de heroísmo. Cree en la 
ciencia el alemán. Cree en la paciencia el in
glés. Lo espera todo Francia del dominio in
consciente, pero decisivo, que su genio cosmo
polita, intermediario indispensable á la cultura 
universal, ha de imponer al mundo y á todas 
las fatalidades del destino. Cuenta Rusia con 
el torrente humano de una raza que tiene en 
su Emperador Dios y caudillo. Halla Italia 
•su mayor fuerza en el prestigio histórico de su 
suelo, donde nó hay alma que no haya puesto 
alguna vez la mirada entusiasta que va tras 
César 6 el amor elevado que se llevan sus poe
tas y sus legisladores.— España creía en un fe
cundo y maravilloso No importa: un apóstol 
habíala llevado á la victoria frente al moro; un 
Cid, partiéndose de la Corte desterrado, devol
vía reinos por afrentas, una mujer que sube á 
un trono que se bambolea y á cuyo escarneci
miento ayuda, rehace la patria en Granada y

Pesos de Plata
DE LA

REPUBLICA DE CUBA
Se 9¡10 de plata fina y pesando 348 granos.

Y a están de venta los s u e v o s  pe so s  do la Re
pública de Cuba ; son di;l mismo poso y  ley que 
los anteriores “ Souvcnirs.”  En todo pedido so 
debo especificar si se desean “ Pesos”  ó “  Son ve
nir*.”
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Unidos, los de veinte para arriba se expedirán por su 
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JOSÉ ZAYAS,
Comisionado Financiero.

Room 6, 56 New Street, New York.
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ensancha el planeta, un Cortés y un Pizarro 
rinden con un puñado de hombres fortísiinos 
imperios; un monje nos aseg-'ra Africa; un rey 
penitente y misántropo, encerrado en desman
telada celda, orienta su corona de modo que 
jamás dejan de brillar en ella los más claros 
rayos del sol;— y cuando, más tarde, todo parece 
perderce y acabarse, todavía llega España á 
los comiezos de nuestro siglo no sólo con su 
leyenda intacta, sino renovándola en una mag
nífica epopeya.

Cayéndonos y levantándonos hemos vivido 
desde el día del Guadalete; pero jamás las 
caídas fueron irreparables. En las más tristes 
épocas de nuestra historia las decadencias son 
temporales y se produce el fenómeno singular 
de que el prólogo de ios Reyes Católicos lo es
criban las reyes enriqtieños. . . .  Eclípsase la 
estrella con Felipe IV; pero aún no hallando 
justificación posible en lo concerniente á Por
tugal, y  aparte no estar en lo humano que el 
pobre Rey galante deshiciera por las armas 
una obra de ideas, de sentimientos y de tiempo, 
como fuera la de Holanda desde la tregua con
certada con Lerma, todavía nuestros soldados 
y nuestra política nacional triunfan de Francia 
en Cataluña; todavía Vela/.quez puede encon
trar en Ureda un asunto digno de su genio; 
todavía España se defiende años y  años, lo 
mismo en Italia que en Flandes, como león 
verdadero; todavía en la paz de los Pirineos 
habla don Luis de Haro á Ma/.arino con la 
vieja altivez castellana, y hace punto de honor 
la rehabilitación de Condé, y no asiente al tra
tado sin conseguirla.— La estrella parece apa
garse por completo entre el Carlos «hechizado» 
por los jesuítas y el Carlos «hechizado» por 
María Luisa y Godoy. Sin embargo, á la 
muerte del último Austria, reanímase España 
y halla, en medio de su agotamiento, fuerzas 
bastantes para oponer una seria resistencia á 
los Borboncs.— Cuando Carlos IV  se entrega y 
nos entrega en Bayona, la indignidad del Rey 
no es compartida por el pueblo.— Embrutecido 
el de los campos, envilecido el de las ciudades, 
hubo, con todo, un inmenso renacimiento mo
ral. Y continuó España su historia . . . .  San
grientas fueron las interrupciones; pero conti
nuó la historia : siguió abriendo al sol sus alas 
ñe oro la leyenda.

*
* *

Demos un salto del Guadalete á Santiago de 
Cuba. No hemos perdido sólo la isla y con 
ella el adorable Puerto Rico, y con ambas di
chosas joyas lo que en Filipinas perdamos . . . 
Hetnos perdido algo que vale más, mucho más 
que unas pedazos de mortífera tierra habitada 
por ¡a ingratitud y el odio: liemos perdido 
el sortilegio de raza, hemos perdido la poesía.

¡La poesía! Esa lia sido nuestra misteriosa 
fuerza nacional; ella nos empujó desde Cova- 
donga á Granada al través de los siglos ; ella, 
sublime alentadora, fué la que viera á Santiago 
entre nubes y al Cid ganando batallas imposi
bles; ella embarcó en el puerto de Palos á unos 
hombres rudos para una aventura infinita; ella 
dió vigor al brazo de los conquistadores y con
sistencia de coraza al pectoral de Cisneros; ella 
nos condujo á todos los continentes y abrió en 
la historia del mundo un espacio inmenso para 
que cupiera nuestro nombre; y ella es la que 
ha muerto y ella estamos enterrando á estas 
horas!

Es verdad : la Marcha de Cádi~ suena inai 
en nuestros oídos; resulta odiosa; su alegría es 
un remordimiento. Fué 1111 himno electrizante 
y enloquecedor, y es hoy sencillamente una 
desvergüenza musical. ¿Por qué?

. . . .  Recuerdo la noche del estreno. El pu
blico de pie. Los vivas estruendosos. Agita- 
taban las señoras sus pañuelos. Gritábamos 
todos ¡viva España!-—En medio de aquel deli
rio me acerqué á don Ramón de Campoamor. 
que aplaudiendo, aplaudiendo, aparecía con
gestionado por el entusiasmo.— Esa marcha me 
ha puesto los pelos de punta. Esa marcha es 
España: una poesía en notas musicales, poesía 
para morir ó vencer . . . .

Y  el himno siguió triunfal y alado por 
campos y ciudades, como un excclsior de la 
patria.

Pero después, pero hoy . . . .
No, decididamente, amigo Chueca, no hay 

que pensar en aquella noche de g lo ria ; — eche 
usted tierra, eche usted tierra sobre ese gran 
pedazo de su alma de artista; que el himno 110 
vuelva á resonar, que la derrota no lo envi
lezca . . . .

I«a Marcha de Cádiz no debe ser la Marcha 
fúnebre de los repatriados.

J u u o  B u r e l l .”

C u r i o s i d a d e s

D e  un periódico de la Habana.de los calien
tes, que se publicaba allá por los tiempos de 
E l Carnicero es lo que sig u e:

“ Sé, por ejemplo, que aquí debemos descon
fiar, no ya del aire que respiramos, cosa triste
mente sabida, si no de cuanto es cubano; sobre 
todo de. Jas mujeres, y  es lástima, porque son 
guapísimas, y á pesar de mis años me hacen 
tilín. Vas á tina tertulia de Cachi tas y Pan- 
chitas y Tulitas, presentado por el amo de la 
casa, español incondicional, patón, godo, bo
deguero, en fin, irreprochable . . . .  patrióti

camente hablando. Ellas todo mieles para el 
militar veterano; los primitos, desde el primero 
al quinto grado, muy corteses y hasta hu
mildes.

— ¿Conque ha venido de la trocha?— dice 
una Cachita.— Qué lástima de gente. Discu 
que mueren como moscas, con tanto trabajo y 
tanta miseria.

— No señora: á Dios gracias, hasta ahora, 
la salud es excelente y  no se pasa mal del todo. 
El soldado español con una guitarra, tiene todo 
lo que necesita.

— Párese que el general Arólas es un hom
bre atró,— dice un Panchito.— Que lo tnismo 
sacude á un soldado que á un ofisial.

— No lo crea usted, amiguito; tiene el genio 
vivo; pero como dá el ejemplo, nadie le lleva 
á mal sus exigencias.

— ¡Pero Dios mío! ¿cuándo va á acabar eso? 
— exclama una Tulita.— Yo 110 sé de dónde va 
á sacar España hombres y dinero.

— Bali, señora, en España salen los hom
bres . . . .  de cualquier parte; y los cuartos, 
eso no se piensa en ello.

— Sí, pero la deuda crese y crese. ¿ Y  
quién la va á pagar? —  observa un criollo 
maduro.

— Por eso no se apure usted, caballerito; en 
último caso no se paga, y en paz.-’

El futuro del idioma inglés

D o s  tendencias contradictorias son hoy visi
bles : una de ellas es el interés creciente que 
existe hacia los menos interesantes idiomas y 
dialectos. La otra, es la inmensa expansión 
que se nota de los pueblos que usan las tres ó 
cuatro lenguas más extendidas del mundo. 
Como ejemplos de la primer tendencia mencio
nada, es el movimiento que se observa en 
Francia para resucitar el “ provenzal”  y hacerlo 
de nuevo vehícnlo de la poesía ; en Noruega, 
los esfuerzos para diferenciar, ortográficamente, 
la lengua allí usada, del Danés; en Bélgica, la 
creciente resistencia hacia el francés, idioma 
allí oficial, y desenterrar el vetusto “ flamenco;”  
el holandés y el portugués muestran síntomas 
de evidente decadencia, mientras el rumano 
revive gracias á la independencia de que hoy 
disfruta Rumania.

En el siglo X V II el francés era el lenguaje 
de los diplomáticos, el idioma hablado en to
das las cortes europeas, en él se expresaban los 
hombres educados en Italia, Inglaterra, Alema
nia y España; en el siglo X V 111, su suprema
cía continuó indisputable, pero en este siglo 
desapareció ya, y según cálculos, en la próxima 
centuria ocupará el quinto lugar, en impor
tancia, después del inglés, ruso, español é ita
liano.

El exceso de instinto social ha mante
nido á los franceses dentro de los límites 
de Francia, restringiendo así, la expansión de 
su idioma, y el exceso de energía ha hecho que 
los ingleses extiendan su lenguaje por todo el 
orbe, en las costas de todos los mares. Si po
demos predecir lo futuro basándonos en el 
pasado, estamos justificados en creer que el 
idioma del siglo X X , será el inglés, ó el ruso,
110 el español, alemán ó francés.

Esta profecía 110 se funda en meras suposi
ciones, se desprende del número de hombres 
que han hablado diferentes leguas en distintas 
épocas.

En el siglo X IV  la población de Francia 
ascendía á 10.000,000 y la de las Islas Británi
cas á 4.000,000. Al terminar el siglo X V II,

' el número de los que usaban el inglés, era de 
ocho y medio millones, la mayor parte de ellos 
en las islas Británicas, y un buen número en 
las colonias de América. E l número de los 
que hablaban francés, eran de veinte millones, 
los italianos, poco menos de doce millones, los 
rusos cerca de quince-millones, y los españoles, 
en la Península Ibérica y América, llegaban á 
ocho millones.

En las postrimerías de la décimaoctava cen
turia, vemos que los que hablan inglés en 
ambas orillas del Atlántico, eran 29.000,000, 
casi triple número del que ascendían cien años 
atrás, mientras que los que usaban el francés, 
sólo había aumentado un tercio más, en el 
mismo lapso de tiem po; los alemanes habían 
sobrepasado á los franceses, ascendían á 33 mi
llones; los italianos se contaban por 30.000,oop; 
los que poseían el español por 10.000,000 y los 
rusos por 25.000,000. Hoy que va conclu
yendo el siglo X IX , siglo que ha sido un pe
ríodo de expansión sin ejemplo, de los pueblos 
que hablan inglés, esparcidos en la India, Aus
tria, Africa y América en número muy cercano 
á doscientos seis millones, y  de los rusos que 
prodigiosamente han ido avanzando en todas 
direcciones de los límites de sus dominios, se 
cuenta ya por ciento treinta millones. Los 
alemanes, á pesar de la enorme cantidad de 
emigrantes que ha mermado su número, ascien
den á unos setenta millones, (incluidos los que 
habitan en Austria;) los pueblos de lengua es
pañola cuentan con un total de cerca de cua
renta y das millones; sólo los franceses han 
quedado atrás en esa multiplicación, pues in
clusas los belgas y suizas que hablan el idioma 
de Voltaire, sólo alcanzan á cuarenta mi
llones.

Aunque el francés es aún el lenguaje más 
usado por los diplomáticos, puede decirse que 
ha perdido ya la esperanza de ser lengua uni
versal; en cambio, ingleses y rusos han ocupado 
el puesto por ellos antes ocupado siendo de 
ellos el futuro; porque constituyen las grandes 
fuerzas civilizadoras del siglo X IX , y si su 
crecimiento continúa en el próximo siglo, en 
la misma proporción que en el que está termi
nando, dominarán sobre medio mundo y se 
disputarán la supremacía que al parecer será 
ganada por el inglés, lengua que por su simpli
cidad gramatical supera al ruso, idioma cuya 
gramática es tan primitiva y compleja como la 
alemana y  griega.

B r akd kr  Matth kw s.

LAS NOTICIAS

X H E  Herald, noviembre 23.— Washington. 
España se prepara á jugar su última carta en 
la sesión que hoy celebren los comisionados. 
El señor Montero Ríos anunció que en esa se
sión daría respuesta á lo exigido por los ame
ricanos y. por lo tanto, se espera una determi
nación definitiva en este asunto. Si España 
rechazase las proposiciones presentadas por 
los Estados Unidos se procederá á pasarle un 
ultimátum. En él se le exigiría la aceptación 
de los términos propuestos, y  en caso de no 
ceder sobrevendría la ruptura de relaciones 
seguida del comienzo de las hostilidades.

— En el Departamento de la Guerra se ha 
recibido un despacho del general Brooke 
dando cuenta de los disturbios q je  en Puerto 
Rico están promoviendo las tropas ameri
canas.

Madrid. E l conocimiento de los términos 
propuestos por los comisionados americanos 
no ha producido sensación alguna en el pú
blico. El deseo general es de que terminen 
las negociaciones y se llegue cuanto antes á la 
paz.

Los periódicos se lamentan de que la in
demnización ofrecida por los Estados Unidos 
no sea mayor, y declaran que el Japón ó cual
quiera potencia europea ofrecerían algunos 
millones más por las Filipinas.

París. Créese que España rechazará los tér
minos propuestos por los Estados Unidos para 
llegar á la paz.

El señor Montero Ríos se halla muy disgus
tado, considerando que ¡os $20 000.000 ofre 
cidos no son bastantes á indemnizar á España 
de la perdida del archipiélago filipino.

The Sun, noviembre 23 — Habana. El ge
neral Carpenter con setecientos hombres de 
caballería ha tomado ayer posesión de Puerto 
Príncipe, siendo muy bien recibido por los cu
banos.

Créese que el general cubano Lope Recio 
Loinaz entraría con sus tropas en la ciudad, 
entregando éstas sus armas y desbandándose. 
El general cubano ha presentado al general 
Carpenter una lista de soldados cubanos esco
gidos, expresando su deseo de que sean em 
pleados como policías en la ciudad y en el 
campo.

The Herald, noviembre 24 — Washington. 
Ayer, por no haber recibido los comisionados 
españoles las instrucciones que aguardaban de 
Madrid, 110 se celebró sesión.

Créese que España prepara otra nota y que 
ésta será favorable á los deseos de los Esta
dos Unidos y que, atendiendo á la mala situa
ción financiera, el gobierno español se propone 
obtener la mayor suma posible de dinero en 
compensación de la pérdida de las Filipinas.

— No ha causado sorpresa alguna el hecho 
de haber presentado el general Blanco la di 
misión de su cargo. Sabíase que desde hace 
tiempo deseaba hacerlo y  que á petición del 
gobierno de Madrid había permanecido en su 
puesto.

Se explica que el general quiera evitarse el 
mal rato de tener que entregar la Isla á los 
americanos.

Habana. Se activan los trabajos para reci
bir-al ejercito americano de ocupación.

— Se están cometiendo muchos robos en las 
calles de la Habana. En Guanabacoa sucede 
otro tanto.

Son muchas las personas que han sido asal
tadas en las principales calles

Madrid. La Caceta publica un decreto acep
tando la dimisión del general Blanco.

The Sun, noviembre 24__Habana. En bre
ve comenzará la evacuación de las tropas es
pañolas en la provincia de Pinar del Río, 
siendo seguida de la ocupación americana.

Las tropas españolas de las Villas se recon 
centrarán en Cienfuegos.

Santiago de Cuba. E l general Wood ha 
prohibido los'juegos de monte, baccarat y otros 
bajo severas penas.

The Herald, noviembre 25.— Washington. 
El gobierno se propone adquirir, á más de las 
Filipinas y  las Uolan, las islas Carolinas y  
Pelew.

Habana. Se ha anunciado oficialmente la 
dimisión del general Blanco. El gabinete co
lonial ha hecho otro tanto, mas Blarco ha su 
plicado á sus miembros permanezcan en sus

puestos hasta que tome posesión el nuevo- 
gobernador.

Madridi La prensa se muestra agresiva- 
contra los Estados Unidos.

ALGO DE TODO

f \  VER, en el vapor Santiago, partió para San
tiago de Cuba, acompañado de sus hijos, nues
tro querido amigo el señor Antonio Colás

Le deseamos un viaje muy feliz y toda clase 
de satisfacciones en la amada patria.

** *
Dice el New York Tribu/te de ayer :

"E l gobierno español ha sido respetuosa
mente informado de que el próximo lunes sig
nifica el lunes próximo, y  no M A CA N A.’ ’

*
*  *

T.OS MACEOS

C ¡Estirpe de colosos y  titanes 
Ellos alimentaban sus legiones 
con médula y entraña de leones 
para lograr mejores capitanes,

Su séquito era sólo de huracanes 
su música, la voz de los cañones, 
las nubes del espacio sus bridones, 
sus amigos ausentes, los volcanes!

Para narrar sus épicas hazañas 
hay que escribir exámetros de acero 
interrogando al mar y las montañas.

Y  p^ra ese milagro es lo primeto, 
descender de la tumba á las entrañas 
y á Dios pedir que resucite Homero!...

B. B v r n e .
*

*  *

El cuesto de tabacos del señor Juan Fraga, 
839 Fulton St., Brooklyn, está de venta; tiene 
doce años de establecido y ofrece ventajosa, 
oportunidad para quien pueda atenderlo.

*
*  *

Se compran todos los números y  22 que 
quieran venderse de la R evista de C ayo  H ueso,. 
al precio de 20 cts. ejemplar.

Dirigirse á la Imprenta América, 284 PearI 
St.— New York. City.

SECCION DG «NUNCIOS.

Munsop Stcamsjiip Une
El vapor Abydos saldrá de este puerto de 

Nueva York, admitiendo carga y pasajeros, el 
sábado noviembre 26 de 1898, con destino á 
Nuevitasy Gibara. Este vapor está espléndida
mente arreglado para la .comodidad de pasaje
ros de primera clase y  también para pasajeros 
de entrepuente.

Para más particulares sobre tipos de fletes, 
etc., d:njanse á

W- D. MUNSON,
Agente general,

I— 4 27 William St.

CONSTITUCION
DK LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
COK CX

A P É N D I C E
C0XTEN1EXD0 LOS DERECHOS I)E I. HOMBRE 

PROCLAMADOS l'OR EL CONGRESO AMERICANO EX 1775, 
I.A DECLARACION DK IXDEPKNDEN’OIA^UM O 4 DE 1776

V LOS DEltKCIIOS DEL HOMBRE PROCLAMADOS POR 
LA  REPÚBLICA FRANCESA EN 1789.

Véndese el ejemplar á 10 centavas, y  & $1.00' 
la docena; en el exterior 12 centavos y  g i.ío -  
respectivamente. Imprenta “América,”  284,. 
Pearl Street, New York.

M A R T I
y  SU O B R A  P O L I T I C S

D I S C U R S O

DE

Enrique José Varona.

De venta en la Administración de P a t r ia ,  New 
Street 56, en la de El Fonmir, New Street 51, en la 
oficina del señor Poncc de León, Broadway 40 y 43 y 
en la imprenta de S. Fígueroa, Pearl Street 284.

Retratos de Marti.

/ M a g n í f i c o  retrato de J o s é  M a r t í , al ere
yon.

De venta en la administración dé este perió
dico, 56 New St., y  en la imprenta América,.. 
284 Pearl St.— A  i<5 centavos el ejemplar en« 
New York y  á 25 cts. fuera de la ciudad.


